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1 . Comunidá.d Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Educación

485 RESOLUCION de la Dirección Regional
de Universidad e Investigación, de 21 de
mayo de 1984, por la que se convocan be-
cas de formación de personal investigador
para el curso 1984-85 .

La Dirección Regional de Universidad e Inves-
tigación, dentro de los límites de los créditos apro-
bados en los Presupuestos de la Consejería de Cul-
tura y Educación de la Comunidad Autónoma, ha
previsto fomentar la política de formación de per-
sonal investigador de la Región de Murcia .

Esta Dirección Regional ha dispuesto :
1°-Se convocan seis becas para la formación

de personal investigador de la Región de Murcia,
con adscripción a la Universidad o a Institutos de
pendientes del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas .

2°-Las becas convocadas podrán solicitarse
desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución en el nBoletín Oficial de la Región de Mur-
cia», hasta el 10 de septiembre de 1984 .

3°-Para optar a estas becas será necesario es-
tar en nosesión del título de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto, habiendo finalizado los estudios que
conducen a dicha titulación con fecha posterior a
junio de 1978 .

4°-La Comisión de Selección estará formada
como sigue:

Presidente : El consejero de Cultura y Educa-
ción .

Vicepresidente : El director regional de Univer-
sidad e Investigación .

Vocales:
El vicerrector de Investigación de la Universi-

dad de Murcia .
Dos catedráticos designados por el Rector de la

Universidad de Murcia .
El secretario general técnico de la Consejería

de Cultura y Educación .
5°-Las becas son de una dotación mensual de

55 .000 pesetas .
6°-Los criterios de selección dependerán de las

calificaciones obtenidas por los solicitantes, aten-
diendo a las puntuaciones siguientes :

Matrícula de Honor, 4 puntos .
Sobresaliente, 3 puntos .
Notable, 2 puntos .
Aprobado, 1 punto.
7°-El período de disfrute comprende desde el

1 de octubre de 1984 hasta el 30 de septiembre
de 1985.

8°-Estas becas, aunque es propósito poder re-
novarlas por un período máximo de cuatro cursos,
no genera ningún derecho en el beneficiario, tenien-
do presente para la renovación las dotaciones pre-
supuestarias .

9°-El disfrute de una beca al amparo de esta

convocatoria es incompatible con cualquier otra
retribución o ayuda .

Las renuncias a las becas concedidas por crite-
rio general, por incompatibilidad u otros motivos,
deberán ser comunicadas a la Dirección Regional
de Universidad e Investigación ; solamente produci-
rán sustitución las renuncias comunicadas dentro
del primer mes del período de disfrute .

Las sustituciones por renuncia a las becas con-
cedidas se harán de acuerdo con lo propuesto en
la Comisión de Selección .

Los decanos y directores de Escuela, previo in-
forme del director del Departamento, podrán auto-
rizar a los becarios para desplazarse a otro Centro
universitario nacional o extranjero . En este supues-
to deberá comunicarlo a la Dirección Regional de
Universidad e Investigación .

10.-Los impresos de solicitudes se encontrarán
a disposición de los interesados en la Dirección Re-
gional de Universidad e Investigación, de la Con-
sejería de Cultura y Educación de la Comunidad
Autónoma, Avda. del Teniente Flomesta, s/n.,
Murcia . Teléfono 21 22 20 .

Las solicitudes deberán ir acompañadas de cer-
tificaciones académicas detalladas, en las que figu-
ren las calificaciones obtenidas y las fechas de las
mismas, así como una memoria-anteproyecto del
plan de trabajo de la investigación a realizar, con
el informe motivado del director del Departamento
que vaya a dirigirlo . En el caso de que dicho tra-
bajo vaya orientado esencialmente a la realización
de su tesis doctoral, se acompañará certificado en
el que conste la aprobación del tema de su tesis
doctoral por el Centro o, en su defecto, fotocopia
de la instancia en la que solicita del Decanato o Di-
rección del Centro dicha aprobación .

11 .-Concluido el plazo de presentación de so-
licitudes, la Dirección Regional de Universidad e
Investigación publicará la lista de solicitantes en
el tablón de anuncios de la Consejería de Cultura y
Educación .

12.-Los becarios están abligados a :
1 .-Cumplir con aprovechamiento las distintas

etapas del Plan de Trabajo presentado, debiendo
ajustarse a las normas propias de los Centros don-
de hayan realizado sus trabajos, que desarrollarán
con dedicación exclusiva a su función .

2 .-Remitir semestralmente a la Dirección Re-
gional de Universidad e Investigación un informe
de la labor realizada, con el visto bueno del direc-
tor del Departamento .

3 .-Presentar, durante los meses de octubre del
período de disfrute, un resumen explicativo de la
labor realizada, con un informe final del director
de Trabajo de Investigación sobre los resultados y
el grado de formación del becario, a los efectos de
la posible prórroga de la beca.

Murcia, 21 de mayo de 1984 .-El director regio-
nal de Universidad e Investigación, Juan Escámea.

Sánchez.
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Consejería de Industria, Comercio y Turism o

486 RESOLUCION de la Comisión de Precios
al recurso de reposición interpuesto por
el Ayuntamiento de Aguilas contra la subi-
da de precios autorizada por la Comisión
de 9 de febrero de 1984 .

En Murcia a 23 de mayo de 1984, reunida la
Comisión de Precios de la Región, ha estudiado el
recurso de reposición interpuesto por el Ayunta-
miento de Aguilas contra el Acuerdo de esta Comi-
sión de 9 de febrero pasado .

Resultando que con fecha 22 de marzo de 1984
tuvo entrada en el Registro General de la Conseje
ría de Industria, Tecnología, Comercio y Turismo
escrito mediante el cual se interpuso recurso de
reposición contra la Resolución de 9 de febrero de
1984, por la que se autorizaba una tarifa de agua
para riego de 12 pesetas/m', basándose en que la
notificación de la Resolución impugnada fue hecha
transcurrido el plazo de tres meses previsto en la
Orden de 30 de septiembre de 1977 desde la fecha
de presentación del expediente; que la Resolución
impugnada no especifica los motivos para denegar
el precio solicitado, que era de 12,50 pesetas/m',
invocando el artículo 143 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de julio de 1958 ; que en la
instrucción del expediente no se ha tenido en cuen-
ta el trámite de audiencia previsto en el artículo
91 de la citada Ley antes de redactarse la Resolu-
ción ; que el acuerdo de la Resolución no es con-
gruente con la solicitud hecha por el Ayuntamien-
to que contenía dos precios: uno de 12,50 ptas ./m'
para el agua sobrante del abastecimiento público
y 5,5 pesetas/m' para el procedente de aguas resi-
duales, desconociéndose si el precio aprobado de
12 pesetas/m3 es general para toda el agua o no ;
que el precio aprobado le acarrearía gravísimos
problemas económicos al Ayuntamiento que habría
de considerar la posibilidad de interrumpir el su-
ministro.

Resultando que a efectos de tener más datos
con los que estudiar el recurso se solicitó del Ayun-
tamiento ampliación y justificación de gastos de
personal, carga financiera, gastos de administra-
ción y estudio del coste del agua de la depuradora .

Considerando con respecto al primer punto
planteado de entender aprobadas las tarifas por
haber recibido el Ayuntamiento la noti ficación una
vez transcurrido el plazo de tres meses fijado por
la Orden de 30 de septiembre de 1977, ya que la
solicitud se inició el 24 de noviembre de 1983 y se
recibió la notificación el 2 de marzo de 1984, que
sin embargo la Resolución recurrida fue dictada el
9 de febrero de 1984, es decir, dentro del plazo
indicado en el Orden invocada por el Ayuntamien-
to, pues en su número 6 dicen que se entenderán
aprobadas si no ha recaído Resolución expresa; in-
terpretación esta congruente con la sustentada por
el Tribunal Supremo en sentencias de 16 de marzo
de 1965, 7 de noviembre de 1969 y 23 de febrero de
1973, entre otras, que entienden que no se produce
la denegación presunta Si dentro del plazo se ha
dictado la resolución .

Considerando en relación con el segundo punto
del recurso que, efectivamente, como señala el
Ayuntamiento no se especificaron los motivos en
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que se basaba la Comisión para rebajar las tarifas
solicitadas, porque de acuerdo con el artículo 93 .2
de la Ley de Procedimiento Administrativo, las re-
soluciones contendrán solamente la decisión salvo
en los casos a que se refiere el artículo 43 (no 143
como dice en el escrito del recurso por evidente
error material) en ninguno de los cuales se encuen-
tra el caso que nos ocupa .

Considerando que en el caso que se contempla
no era preceptivo el trámite de audiencia al no ha-
berse tenido en cuenta otras alegaciones o pruebas,
sino que en base a los datos del estudio aportado
por el Ayuntamiento, en éste y anteriores ejerci-
cios, se estableció una lógica y fundada presunción
de acuerdo con las reglas del criterio humano, de
forma que no se ha incumplido el artículo 91 citado
por el recurrente .

Considerando que de acuerdo con el artículo
93 .1 de la L .P.A. la Resolución debió decidir sobre
todos los puntos planteados, siendo así que no lo
hizo sobre el precio solicitado de 5,5 pesetas/m' de
agua proviniente de la estación depuradora de aguas
residuales, del cual no se aportaba estudio alguno .

Considerando que la pretensión del Ayuntamien-
to de que «lo pedido fue una autorización para
poner en vigor nuevas tarifas y no la aprobación
de unas tarifas diferentes», de ser tenida en cuenta
dejaría prácticamente vacío de contenido toda la
actuación administrativa en materia de interven-
ción de precios y su regulación legal, lo cual por
absurdo es rechazable .

Considerando que la solicitud final del recurso
no es congruente con el resto del mismo, pues lo
que se pide es la anulación de la Resolución recu-
rrida, cosa que sería absurda, ya que dejaría los
precios al nivel que estaban antes de dictarla, que
eran más bajos que los autorizados en dicha Re-
solución .

Considerando que la documentación aportada
para la resolución del recurso de reposición, el
Ayuntamiento' justifica plenamente las alzas de cos-
tes que determinen los precios solicitados de 12,5
pesetas/m' y 5,5 pesetas/m' del agua para riego,
en el primer caso procedente de los sobrantes del
suministro público y, en el segundo de la estación
depuradora .

Vistos el Real Decreto 2695/1977, de 28 de octu-
bre, y Real Decreto 2226/1977, de 27 de agosto y dis-
posiciones complementarias atribuidas por los De-
cretos del Gobierno Regional números 17/1983, de
9 de marzo, y 30/1983, de 3 de mayo, la Comisión
de Precios de la Región de Murcia ha resuelto esti-
mar el recurso de reposición interpuesto por el
Ayuntamiento de Aguilas fijando los precios del
agua para riego en 12,5 pesetas/m' para la provi-
mente de la sobrante del suministro público y de
5,5 pesetas/m' para la proviniente de la estación
depuradora de residuales.

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar del siguiente a la notificación
ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Te-
rritorial de Albacete .

Murcia, 23 de mayo de 1984 .-El presidente de
la Comisión, Hilario Alarcón Pomares .
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II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3094

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . - Convenios Colectivos

A efectos de correcta interpretación, seguido en
el procedimiento de oficio llevado a cabo por esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
en el estudio y examen del expediente de Convenio
Colectivo de Trabajo para las industrias de «Cara-
melos, Chocolates y Bombones», en el artículo 3°
del texto del referido Convenio, suscrito por la Co-
misión Negociadora con fecha 8 de marzo de 1984 .
el «Ambito personal y territorial» del mismo es el
de para todas las Empresas y trabajadores del Sec-
tor, en el término municipal de Molina de Segura,
por lo que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajado-
res, esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social acuerda :

Primero.-Que el Acuerdo dictado por esta Di-
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
con fecha 27 de abril de 1984 al expediente 29/84,
referido al Convenio Colectivo de Trabajo para las
industrias de «Carame]os, Chocolates y Bombones»,
donde dice: «de ámbito provincial», debe de leerse :
«de ámbito local para todas las empresas y traba-
jadores del Sector en Molina de Segura y su tér-
mino municipal» .

Segundo .-Ordenar esta corrección en el Regis-
tro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Di-
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora .

Tercero.-Remitir copia del presente Acuerdo al
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
para su depósito.

Cuarto.-Disponer su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 5 de mayo de 1984 .-El director provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, Vicente Selma
Ramos .

Número 3764

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . - Convenios Colectivos

Rectificación de errore s

Revisado el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para el «Comercio», de ámbito provincial,
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» del día 26 de mayo de 1984, y a la vista del
acta de la Comisión Paritaria de dicho Convenio,
suscrita el día 14 de mayo de 1984, y que ha tenido

entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social el dfa 29 de mayo de 1984, en la
que ambas partes hacen constar la existencia de
errores mecanográficos aparecidos en la tabla de
salarios del referido Convenio, los cuales quedan
subsanados por los acuerdos adoptados en dicho
documento, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
que aprobó el Estatuto de los Trabajadores, esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial acuerda :

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
estas rectificaciones de errores, con notificación a la
Comisión Mixta Paritaria del Convenio .

Segundo.-Remitir el texto original del acta de
la Comisión Mixta Paritaria del Convenio Colectivo
de Trabajo al Instituto de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, para su depósito .

Tercero.-Disponer la publicación del acta de la
Comisión Mixta Paritaria del Convenio, por la que
se rectifican errores apreciados en la tabla salarial
del Convenio, en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia, 30 de mayo de 1984 .-El director pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Vicente Sel-
ma Ramos .

f B i

En la ciudad de Murcia a 14 de mayo de 1984,
en ios locales de la Unión Regional de Comercian-
tes de Murcia, se reúnen los miembros de la Comi-
sión Paritaria Mixta del Convenio Colectivo de Co-
mercio de Murcia, compuesta por los señores que
al final se relacionan, adscritos, de una parte, a las
Centrales Sindicales CC .OO., U.G.T. y U.S.O., y de
otra, la Unión Regional de Comerciantes de Murcia .

El objeto de la presente reunión, y como único
orden del día, es la subsanación de los errores apa-
recidos en la tabla de salarios del Convenio Colec-
tivo de Trabajo para el Comercio, publicado en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» el 26 de
abril de 1984.

Tras constatar ambas partes la existencia de

errores mecanográficos, acuerdan :

a) Suprimir en las categorías de dependiente
de segunda de 22 a 25 años; auxiliar administrativo
o perforista menor de 25 años ; dibujante ; escapara-
tista de segunda menor de 25 años; ayudante de es-
caparatista; ayudante de cortador; profesional de
oficio de tercera; mozo de segunda menor de 25

años. La cantidad que en concepto de ayuda fami-
liar y en cuantía de 3 .593 pesetas aparece reflejada
en las tablas de salarios, por no corresponder. Se
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suprime, pues, el importe que en concepto de ayuda
familiar aparece para dichas categorías profesio-
nales .

b) En las categorías de jefe de taller, profesio-
nal de oficio de primera y profesional de oficio de
segunda, y en el capítulo «Ayuda Familiar» que en
cuantía de 3.395 pesetas mensuales aparece estable-
cida en la tabla de salarios del Convenio ; se modi-
fica este importe porque realmente el que le corres-
ponde es el de 3 .593 pesetas .

c) El personal de limpieza por horas, que no
aparece en el texto de las tablas de salario en lo
referente a su remuneración, se establece que perci-
birá la cantidad de 249 pesetas por hora ; esta cate-

Número 4029

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Instituto de Mediación, Arbitraje
y Conciliación

(IMAC)

Negociado de Depósito de Esta-
tutos, Actas de Elecciones y Con-
venios y Acuerdos Colectivos, del

I .M.A.C. de Murcia

ANUNCI O

En cumplimiento del art . 4°
del Real Decreto 873/77, de 22
(le abril, en concordancia con

lo inserto en Real Decreto Ley
5/79, de 26 de enero y disposicio-

Murcia, 22 de junio de 1984 Número 141

goría debe desglosarse de la de telefonista, costu-
rera, cobrador, ordenanza y vigilante a las que apa-
rece unida .

d) Se acuerda remitir la presente acta a la Di-
rección Provincial de Trabajo para su registro, ins-
cripción y publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

En prueba de conformidad se firma la presente
acta en la ciudad y fecha indicadas .-María del Car-
men Auñón Redondo (UGT) ; Francisco Moreno Bel-
trán (UGT) ; Antonio Bermejo Hurtado (CC .OO.) ;
Arturo Ramallo Albaladejo (USO) ; Mariano Calata-
yud Martínez (URCM); Perfecto Solana Meca
(URCM) ; Antonio Checa de Andrés (URCM) .

que en este Instituto, y a las do-
ce horas del día 12 del mes de
junio de 1984, han sido deposi-
tados los Estatutos de la Organi-
zación Profesional denominada
«Sindicato de Oficios Varios de
ia Confederación Nacional del
Trabajo, Federación Local de Ye-
c,1a», cuyos ámbitos territorial y
profesional son: local y para los
trabajadores que por a c e p t a r
nrincipios y estatutos se afilien
libremente al mism o

Siendo los firmantes del acta

de constitución don Pedro Luis

Carpena Muñoz, don Antonio Pa,

lao Morales y don Francisco Lo-

zano Lorente todos ellos domi-

ciliados en Yecla .

Número 3881

DIRECCION PROVINCIAL D E

OBRAS PUBLICAS Y

URBANISMO

Corrección de erro r

Corrección de error del edicto
número 3182 por el que se noti-
ficaba a FERJOAN, S . A., orden
de obras de conformidad con lo
previsto en el art. 80-3 de la vi-
gente Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Advertido error en el texto del
edicto de referencia publicado
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 123 de
30 de mayo de 1984, página 1 .544,
se transcribe a continuación ia
oportuna rectificación :

En el último párrafo, donde di-
ce: «sitas en Javalí Nuevo de
Murcia, urbanización La Ermita,
calle Aguila»: debe decir : «sitas
en Alguazas, Murcia, calle Escue-
las y Avda. Doctor Ayala».

Murcia, 4 de junio de 1984 .-Ei
director provincial, José García
León.

nes complementarias, especial- El «Boletín Oficial de la Región
mente el Real Decreto 2 .756/79, de Murcia» se publica diaria-
de 23 de noviembre, y a los efec- mente, excepto los domingos y
tos pertinentes, se hace público días festivos .

III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 4022

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega
magistrado - juez de Primera
Instancia número Dos de Ali-
cante .
Por el presente edicto se hace

público: Que el día 18 de julio
próximo, a las 11,15 horas, ten-
drá lugar en la sala audiencia

de este Juzgado la venta en pri-
mera y pública subasta de los
bienes que después se dirán, acor-
dada en los autos del art. 131 de
la Ley Hipotecaria, número 48,
de 1984, seguidos por Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia,
contra don Diego Oñate Nortes
y doña María Nortes Floren-
ciano .

Condiciones de la subasta :

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consíg-

nar el diez por ciento del tipo de
subasta; que no se admitirán pos-
turas que sean inferiores a dicho
tipo; que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refie-
re la regla 4' están de manifies-
to en Secretaría ; que se enten-
derá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y
cue las cargas o gravámenes an
teriores .y las preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, enten3ién-
dose que el rematante los acepta
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y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate .

Bienes que se subastan :

Un edificio situado en término
de Murcia, partido y poblado de
Javalí Nuevo, con fachada a la
calle de San José número 106,
compuesto de planta baja desti-
nada a almacén, con una super-
ficie total construida de ochen-
ta y cinco metros con treinta y
un decímetros cuadrados, y la
planta alta destinada a vivienda,
que se alza sobre el local ante-
rior, con una superficie total
construida de cincuenta y nueve
metros con veinticuatro decíme-
tros cuadrados . Al local comer-
cial y vivienda descritos se acce-
de por sendas puertas que arran-
can desde la calle de San José;
tienen comunicación interior . La
vivienda en planta alta está dis-
tribuida en vestíbulo, estar-come-
dor, cocina, t r e s dormitorios,
cuarto de baño y terrazas . Tiene
el edificio servicios de agua co-
rriente, luz eléctrica, alcantari-
llado y evacuación de residuales .
La edificación ocupa en planta
baja la misma superficie del so-
lar sobre la que se alza, siendo
por tanto sus linderos los mis-
mos . Inscrita en el Registro de
la Propiedad núm . Dos de Mur-
cia, al folio 54, del libro 18, de la
sección 12, finca 1 .417, inscrip-
ción 1 .a .

Valorada en 3 .600 .000 pesetas .
Dado en Alicante a 23 de ma-

yo de 1984.-José María Zarago-
za Ortega .-El secretario.

* Número 3265

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

(SECCION A)

EDICTO

Por el presente se hace saber :
Que en el expediente de dominio
que en este Juzgado se sigue con
el número 780/84, seguido a ins-
tancias del procurad-)r don José
Mateos Dfaz-Roncero en nombre
de don Francisco Pina Pina, se
ha acordado por providencia de
esta fecha citar a los colindantes
de la finca de que se trata, que
luego se describirá, cuyos domi-
cilios se desconocen, y que son
]os herederos de don José Plna

Pina y los de doña Josefa Pina
Sánchez y convocar a las perso-
nas ignoradas y desconocidas a
quienes pueda perjudicar el ex-
ceso de cabida, para que en el
término de diez días comparez-
can ante esto Juzgado haciendo
las manifestaciones que estimen
oportunas, bajo los apercibimien-
tos legales de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho .

Que don Francisco Pina Pina
es dueño en pleno dominio de la
siguiente finca :

Un trozo de tierra riego mo-
reral, hoy destinado a solar pa-
ra edificar, situado en término
de Murcia, p^rtido de La Albata-
lía, que tiene de superficie vein-
tidós áreas y treinta y seis cen-
tiáreas, que linda: Norte, con el
camino vecinal de La Ñora ; Le-
vante, tierra de don Salvador
Esteve; Mediodía, tierras de he-
rederos de Lison, y Poniente,
resto de la finca de donde se se
gregó, hoy de don José Pina Pina .
La adquirió por compra a doña
Rosa Séiquer Baquero, en escri-
tura de 27 de noviembre de 1956,
ante el notario de Murcia don
Francisco Siso . Inscrita al tomo
1 .322, folio 10, finca 80 .572, ins-
cripción 1 .a .

Dado en Murcia a 10 de mayo
de 1984,-El juez .-E1 secretario .

* Número 3975

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia e Instruc-
ción de Mula y su partido.

Hace saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 343/82, se si-
guen autos de menor cuantía
promovido por Monturas y For-
nituras, S. A., representado por
el procurador señor Brugarolas
contra don José María García
Martínez, domiciliado en Molina
de Segura, carretera de Alcanta-
rilla, kilómetro 7,300, en los que
por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y
por el térmimo de ocho días há-
biles, los bienes embargados al
referido demandado y que a con-
tinuación se reTacionarán, habién-
dose señalado para la subasta el
próximo 3 de julio, a las trece

horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, bajo las siguientes
condiciones :

1'--Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se rela-
cionan y que constan al describir
los mismos. -

2.-No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

3°-Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa
de este Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el 10
por 100 del referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

4 .-Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Vehículo Citroén 2 C .V., matrí-
cula MU-4828-E, v a l o r a d o en
treinta y cinco mil pesetas .

Dado en Mula a 5 de junio de
1984.-Juan Antonio Jover Coy .
El secretario judicial .

* Número 3322

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

EDICTO

El señor juez de Primera Instan-
cia e Instrucción de la ciudad
de Yecla y su partido, don
Fructuoso Flores López .

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 50 de
1983, promovidos por la entidad
mercantil Soler García, S . A., con-
tra don José Martínez García y
doña María ael Carmen Díaz Mu-
ñoz, en los que aparecen como
acreedores de los demandados,
según la certificación de cargas
del Registro de la Propiedad, los
siguientes :

-Don Pedro Miralles Barrio,
doña María Ibáñez Polo, doña
Pilar Bañón Puller, don José Ra-
món Azorín Martínez, doña Ma-
ría del Carmen Mansilla Garcfa,
don Sergio Pozo Moreno, doña
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Josefa Molina Forte, doña María
del Pilar Mansilla Muñoz, doña
Patrocinio García Morales, don
Juan Hernández Lozano, don José
Luis Sánchez Valera, doña Juana
Muñoz Gutiérrez, doña Francisca
Mansilla Muñoz, doña Francisca
Yago García, doña Francisca So-
riano Ortuño, doña Carmen Ló-
pez Brotons, doña Guadalupe
Marco Mu"noz, doña Dolores Tor-
tosa Gil, don José Muñoz García,
don Antonio Muñoz González, do-
ña Concepción Martínez Azorín,
doña María Magdalena Soriano
Molina y doña Pilar Sánchez Or-
tuño .

Y para que la presente sirva de
cédula de notificación a dichos
acreedores, a los fines de la re-
gla 5° del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, expido el presente
que firmo en Yecla a once de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro .-El juez de Primera
Instancia e Instrucción, Fructuo-
so Flores López.-El secretario
judicial .

* Número 351 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado - juez de
Primera Instancia núm. Dos de
esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 860/82, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por «Torrecillas y S e r v i c 10 s,
S. A.», representada por el pro-
curador don Angel Luis Garci :a
Ruiz, contra don Antonio Martí-
nez Hidalgo, con domicilio en
Ronda de Levante, letra C, bajo,
Murcia, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacni,
a subasta por segunda vez y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona
rán, habiéndose señalado para eL
remate el día 19 de julio próxi-
m.o, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio :e
Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes cendiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no

admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos.

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4' Los títulos de propiedad
de la finca, suplidos por certifi-
cación del Registro de la Propie-
dad, están de manifiesto en la Se-
cretaría para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Mitad indivisa de : Rústica.-Un
trozo de tierra sito en el partido
de Puente Tocinos, término de
Murcia, de cabida seis áreas, cin-
cuenta y cuatro centiáreas, equi-
valentes a cuatro ochavas y vein-
tidós brazas, dentro de cuyo pe-
rímetro existe una casa, cubier-
ta de tejado, con varias depen-
dencias, y todo linda : por el Nor-
te, don Antonio Cuenca, ex co-
rredor medianero ; E~,te, Camino
Viejo de Monteagudo: Sur, carril
de Entrada abierto en la finca
matriz para servicio de esta fin-
ca, y Oeste, tierras de don Juan
Abellán. Su superficie es de tres
áreas . dieciocho centiáreas . Di-
cha última superficie es el resto
indeterminado de la referida fin-
ra después de una segregación
nue ha sufrido .

Inscrita en el libro 1° de la
sección 6, folio 199 . finca núme-
ro 64, inscripción 4 del Registro
de la Propiedad de Murcia 1 .

Sale a subasta la mitad indivi-
sa por la suma de trescientas
cincuenta y siete mil setecientas
cincuenta pesetas .

Dado en Murcia a 18 de mayo
de 1984 .-El magistrwdo-juez, An-
drés Martínez de Salas y Cayue-
la .-El secretario, Dionisio Bue-
no García .

* Número 394 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Uno de Car-
tagena.
Hago saber: Que en este Juz-

c~ade de mi cargo, con el número
3315 /84, se sigue demanda de mo-
cai ficación de medidas de separa-
ción, a instancia de don Fernan-
do Rodríguez Mari, contra su es-
posa doña Carmen Polo Baños
el D,iinisterio Fiscal, y descono-
ciéndrose el paradero de la mis-
ma se emplaza a dicha demanda-
da para, que en el plazo de vein-
te días comnarezca en los autos
y conteste la demanda, haciér.-
dole saber que tiene a su dispo-
sición en este Juzgado las copias
ée dicha demanda y documentos .

Da!to en Cartagena a 5 de ju-
nio de 1984 .--El magistrado-juez .
Carlos Morenilla Rodríguez.-Ei
secretario .

* Número 3598

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SEC~CION B)

EDICTO

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayueia, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

g a.do bajo el número 1 .742 de
1982, se sigue juicio ejecutivo,
promovido por el Banco de Fo-
mento, S . A., representado por el
procurador don Antonio Rentero
Jover, contra don Antonio Baños
Garre, con domicilio en Santa
Cruz (Productos Vigueras), Mur-
cia, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 18 de julio próximo,
a sus 11 horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ron-
da de Garay, Palacio de Justicia, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :
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1P Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán adrriitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4.2 Los títulos de propiedad de
las fincas, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad,
están de manifiesto en la Secre-
taríá, para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose ade-
más que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .-Décima parte de 1 .-Rústi-
oa: Un trozo de tierra situado en
la Huerta y término de Murcia,
pago de Santa Cruz, partido de
Llano de Brujas, de superficie dos
tahúllas y seis ochavas, equiva-
lentes a treinta áreas, setenta y
cuatro centiáreas y cincuenta de-
címetros cuadrados, que linda :
al Norte, la que adquiere don
José Hernández Pérez ; Levante,
don Francisco Pérez Rodríguez,
camino por medio ; Mediodía, la
que compra don Angel Párraga
Hernández, y Poniente, don Sil-
vestre Marín.

Inscrita al libro 56 de la sec-
ción 5 .a , folio 81, finca 5 .077, ins-
cripción 2.2, del Registro de la
Propiedad de Murcia 1 Tasada
la décima parte en la suma de
noventa y dos mil doscientas vein-
te pesetas .

2.-Décima parte de 2.-Rústi-
ca: Un trozo de tierra, situado
en la Huerta y término de Mur-
cia, pago de Santa Cruz, partido
de Llano de Brujas, de superfi-
cie dos tahúllas y seis ochavas,
equivalentes a treinta áreas se-
tenta y cuatro centiáreas y cin-
cuenta decímetros cuadrados,
que linda : al Norte, la que com-
pra don Antonio Párraga Hernán-

dez; Levante, don Francisco Pérez
Rodríguez, camino por medio ;
Mediodía, la que adquiere don
Angel Juárez, y Poniente, don
Juan Marín Rodríguez .

Inscrita al libro 56 de la sección
5 ~, folio 83 vuelto, finca 5 .079,
inscripción 2 .a del Registro de la
Propiedad de Murcia I . Tasada
la décima parte en la suma de
noventa y dos mil doscientas vein-
te pesetas .

3 .-Décima parte de 3 .-Rústi-
ca : Un trozo de tierra, situado
en término de Murcia, pago de
Santa Cruz, partido de Llano de
Brujas, de superficie dos tahúllas,
equivalentes a veintidós áreas y
treinta y seis centiáreas, que lin-
da: al Norte, la que compra don
Angel Párraga Hernández ; Le-
vante, don Francisco Pérez Ro-
dríguez, camino por medio ; Po-
niente, don Juan Marín Rodríguez,
y Mediodía, resto de la mayor
de donde ésta se segrega .

Inscrita al libro 56 de la sec-
ción 5 .', folio 85 vuelto, finca
5.081, inscripción 2 .a del Registro
de la Propiedad de Murcia I . Ta-
sada la décima parte en sesenta
y siete mil ochenta pesetas .

Dado en Murcia a dieciocho de
mayo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Andrés Martínez de
Salas y Cayuela : El secretario,
Dianisio Bueno García .

Número 3890

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en
expediente de juicio de faltas
número 267/84, contra. Antonio
Sotos, sobre daños, se cita a Ma-
nuel Alcázar Cánovas en calidad
de perjudicado, hoy en parade-
ro desconocido, para que el día
11 de julio próxim•o, a las diez
treinta horas, comparezca en la
sala audiencia de este Juzgado al
acto de juicio de referencia, con
las pruebas de que intente valer-
se, previniéndole de que no es
nbligatoria su comparecencia y
de que podrá apoderar a perso-
na que le represente .

En Molina de Segura a 29 de
mayo de 1984 .-El secretario .

Número 4098

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas núm . 788/84-I4I .C .,
seguido en este Juzgado sobre
estafa, por la presente se cita a
Isidro Gómez Rey Sánchez Es-
calonilla, quien tuvo su domici-
lio en Toledo, calle Fuensalida
número 43, a fin de que el pro-
ximo día 13 de julio y hora de
las 12,20, comparezca ante este
Juzgado a la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de
faltas, apercibiéndole que de na
comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar con arreglo
a la Ley.

Murcia, 7 de junio de 1984.
El secretario, Luis Mur"roz So-
1ano .

* Número 3556

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA
(SECCION B)

EDICTO

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz•

gado, bajo el número 1 .304/83,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por «Sociedad Cooperativa
Limitada Agrosur», representada
por el procurador don Antonio
Rentero Jover, oontra don Se-
bastián Redondo López, con do-
micilio en calle Valeros, s/n .,
Alhama de Murcia, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por
segunda vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 6
de julio próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audier_cia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
c•ondiciones :

1a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
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mismo y pudiéndose hacer a ca-
:idad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1.-Un peso marca «Mobba»
12.000 pesetas .

2.-Un mostrador vitrina fri-
gorífico de tres metros de longi-
tud. 67 .500 pesetas.

Dado en Murcia a 18 de mayo
de 1984 .-El magistrado-juez, An-
drés Martínez de Salas y Cayue-
la .-El secretario, Dionisio Bue-
no García .

* Número 3558

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado-juez de
Primera Instancia, en funcio-
nes en el Juzgado de Primera
Instancia número Dos de esta
capital, por hallarse vacante
dicho Juzgado .
Hago saber : Que en este Juz-

gado se tramita expediente ae do-
minio, bajo el número 811 de
1984, sobre inmatriculación de
finca rústica, a instancia del pro-
curador don José Mateos Díaz-
Roncero, en nombre y represen-
tación de la entidad Taray, S .A.,
domiciliada en San Javier, cuyo
expediente se tramita con arre-
glo a las normas establecidas en
el artículo 199 en relación con el
201 y concordantes de la Ley Hi-
potecaria y los pertinentes de su
Reglamento, al objeto de que se
inscriba en el Registro de la Pro-
piedad, la cual no se encuentra
inscrita en el mismo y la cual fin-
ca es de la siguiente descripción :

«Finca sita en el poblado de
Santiago de la Ribera, término
municipal de San Javier, calle
Zarandona, trozo de terreno des-
tinado a la edificación, de cabi-

da mil doscientos sesenta y dos
metros con setenta decímetros
cuadrados, que linda : al frente
con calle Zarandona; derecha
entrando, cor_ la calle Bolatín ;
izquierda, calle Aguilar-Amat, y
fondo, explanada de Barnuevo.

Dicha finca fue adquirida por
la actora en virtud de escritura
de compraventa realizada entre
dicha entidad, como comprad o-
ra, y don Antonio Barnuevo Ma-
rín Barnuevo, como vendedor,
en escritura otorgada en 31 de
diciembre de 1980, ante el nota-
rio de San Javier don José Lucas
Fernández, bajo el número 1 .944
de su protocolo» .

Y por providencia de esta fe-
cha ha sido admitido a trámite
el expediente y que se cite a las
personas desconocidas e ignora:
das para que dentro del término
de diez dias puedan comparecer
ante este Juzgado a alegar lo que
estimen conveniente a su dere-
cho, bajo apercibimiento que de
no hacerlo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho .

Dado en Murcia a 17 de mayo
de 1984.-El magistrado-juez, An-
drés Martínez de Salas y Cayue-
la -E1 secretario .

* Número 3387

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

Anuncio de subasta

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena .
Hace saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo se sigue juicio
ejecutivo número 444 de 1980, por
el procurador don Martín Cárce-
les Lorente, en nombre del Ban-

co de Valladolid, S. A. (hoy Bar-

clays Bank, S . A . E.), contra don

José Antonio Bernal Murcia y su
esposa doña María del Carmen
García Martfne2, en reclamación
de cantidad, para cuyo asegura-
miento se les embargó la siguien-
te finca:

-Una vivienda del demanda-

do, sin declarar la obra nueva,
construida sobre un terreno que
registralmente tiene la siguiente

descripción : Solar sito en la Ve-

reda de San Félix, barrio de Pe-
ral, de este término municipal,

que tiene setecientos diez metros
cuadrados de superficie y mide
diez metros de frente por seten-
ta y uno de fondo, y linda : al Sur
o frente, camino Vereda de San
Félix; Este o derecha entrando y

Norte o espalda, herederos de
Salvador Madrid, y Oeste, o iz-
quierda, casa y terreno de José
Antonio Bernal Murcia .

Inscrita al folio 90 del tomo
216 de la 2.a sección del Registro
de la Propiedad de Cartagena co-
mo finca número 16.364 .

Dicha finca ha sido justipre-
ciada en un millón novecientas
mil pesetas y se saca a la venta
en pública subasta, que tendrá lu-
gar en la sala audiericias de este
Juzgado el veinte de julio pró-
ximo, a las 12 horas, bajo las
siguientes condiciones :

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
del avalúo, debiendo los licitado-
res consignar previamente en la
Mesa del Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, que
sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos .

Se hace constar que esta subas-
ta se celebra sin suplir los tftu-
los de propiedad, que constan en
la escritura pública de compra
que le hizo el demandado a don
José García Fornés ante el nota-
rio de Cartagena don Joaquín Re-
guera Sevilla el 31 de enero de
1972 y en la inscripción registral
que refleja la certificación de car-
gas aportada a los autos (sólo las
450 .000 pesetas por las que se des-
pachó esta ejecución) ; que los
autos y la certificación antes cita-
da están de manifiesto en Secre-
tarfa, y que se entenderá que to-
do licitador acepta como bastan-
te la titulación y que las cargas y
gravámenes anteriores y prefe-
rentes (que no existen) al crédi-
to del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Cartagena, 10 de mayo de 1984 .
El magistrado-juez, Joaquín An-
gel de Domingo Martínez .-El se-
cretario .



* Número 3868

PItIMEItA 1NSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, sna-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do bajo el número 1 .231 de 1982,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, promovidos por Torrecillas y
Servicios, S . A., representada por
el procurador don Angel Luis
García Ruiz, contra don Cayetano
Lucas Molina, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por prime-
ra vez y término de veinte días
hábiles, los bienes em'bargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán,habién'dose señalado
para el remate el día 17 de julio
próximo, a sus 11 horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cant4
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .~EI rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1 .0 La nuda propiedad, cuyo
usufructo vitalicio pertenece a su
madre doña Piedad Molina Moli-
na, de un trozo de tierra secano
a cereales, en el partido de Ba-
zamba, sitio también conocido
por Los Benitos, de cabida una
hectárea, 10 áreas, 37 centiáreas .
Pertenece a esta finca una bode-
ga de treinta metros de larga por
diez metros y cincuenta decíme-
tros de ancha .

Inscrita al tomo 605, folio 219',
finca número 7 .096 .
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2° La nuda propiedad, con
igual u$ufructuar,ia que la finca
anterior, de uri trozo'de tierra se-,
cano, en igual situación que la
anterior, de cabida dos tahúllas,
iguala veintidós áreas y treinta
y seis centiáreas .

Inscrita al tomo 605, folio 221,
finca, 7 .097 .

3° La nuda propiedad, con
idéntica usufructuaria, de un tro-
zo de tierra secano, en el partido
de la Cañada Honda, de cabida
once tahúllas y dos ochavas, equi-
valentes a una hectárea, 25 áreas,
77 centiáreas y 50 decímetros cua-
drados.

Inscrita al tomo 605, f'olio 223,
finca 7 .098 .

4° En el partido de la Casa
I3undida, un trozo de tierra se-
cano a cereales, de cabida 15
tahúllas y 4 ochavas, equivalen-
tes a una hectárea, 73 áieas, 29
centiáreas .

Inscrita al tomo 681, folio 12,
finca 7 .891 .

5° En igual situación, un tro-
zo de tierra secano a oereales,
que tiene de cabida 18 tahúllas y
5 ochavas, equivalentes a 2 hectá-
reas, 8 áreas, 22 centiáreas y 75
decímetros cuadrados .

Inscrita al tomo 681, folio 13,
finca 7 .892 .

De acuerdo con los precios me-
dios de la zona y cultivos y esta-
do de los mismos, así como es-
tado del mercado inmobiliario
que, en definitiva, es el que de-
termina los precios, hemos llega-
do a la siguiente conclusión :

Finca núm. 1 .-Esta finca, que
en la actualidad es de secano a
cereales, aunque con perspectiva
de riego, estimamos que esta fin-
ca con la bodega, que aunque vie-
ja existe, puede tener un valor
de trescientas noventa y siete
mil pesetas .

Finca núm. 2.-Estas dos tahú-
llas, situadas en igual situación
que la anterior, tiene un valor
en venta de cuarenta mil pesetas .

Finca núm. 3 .-Esta parcela de
once tahúllas y dos ochavas,
plantadas de almendros con rie-
go, tiene un valor en venta de
cuatrocientas cuarenta y nueve
mil novecientas ochenta y dos
pesetas .

Finca núm . 4 .-Esta parcela,
también plantada de almendros,
tiene un valor en venta de seis-
cientas veinte mil pesetas .
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Finca núm. 5.-Y esta parcela
de 18 tahúllas y 5 ochavas de tie-
rra blanca, tiene un valor de
trescientas setenta y dos mil
pesetas .

Y para que surta efecto con
el procedimiento en que compa-
rezco, lo firmo en Murcia a 31 de
enero de 1984 .-Angel Escudero
Servet .-E1 secretario .

Número 1460

DISTRITO
MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Don Joaquín Abellán Martínez ,
juez de Distrito sustituto de
Molina de Segura (Murcia) .
Ilago saber: Que en autos de

juicio de faltas número 501/83,
contra Juan Legaz Cánovas so-
bre amenazas y malos tratos, se
ha dictado sentencia, cuya enca-
bezamiento y parte dispositiva
dice así : En la villa de Molina
de Segura a 25 de febrero de
1984. El señor don Joaquín Abe-
llán Martínez, juez de Distrito
de la misma habiendo visto las
precedentes actuaciones de jui-
cio verbal de faltas, seguido en
este Juzgado con el número 501/
83 y en el que es denunciante An-
flonia Garres Martínez y perjudi-
cados Agustina y Santiago Legaz
Garres, siendo denunciado Juan
Legaz Cánovas en situación de
rebeldía .

Fallo : Que debo condenar y
conideno a Juan Legaz Cánovas
como autor responsable de una
falta de amenazas y malos tratos,
a dos mil quinientas pesetas de
multa o a dos días de arresto
menor sustitutorio en caso de
impago y como autor responsa-
ble de una falta de daños tam-
bién sin circunstancias modifi
cativas de su capacidad a dos mil
cuinientas pesetas de multa o
dos días de arresto menor susti
tutorio en ca.s•o de impago a in-
demnizar a Agustina Legaz Ga.-
rres en ocho mil pesetas y al pa-
go de jas costas y gastos de esta
instancia que le debo hacerle y
le hago expresa imposición.

Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notifica-
. .̂ión al condenado Juan Legaz
Cárrovas expido el presente y lo
firmo en Mo!ina de Segura a 25
de febrero de 1984.-Joaqum
Abellán Martinez -E1 secretario .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

* Número 386 1

MURCIA

ANUNCIO

Aprobados por el Pleno del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
en sesión celebrada el 30 de ma-
yo del presente año, los Estatu-
tos que han de regir el Consejo
Municipal de las Escuelas Infan-
tiles, queda expuesto al público
dicho expediente en la Secretaría
General (Negociado de Educa-
ción y Cultura) para que en el
plazo de quince días pueda ser
examinado y presentar cuantas
alegaciones o reclamaciones con-
sideren oportuno las personas in-
teresadas, según lo previsto en
el artículo 109 de la Ley de Ré-
gimen Local .

Murcia, 1 de junio de 1984 .-
El alcalde .

* Número 3984

MURCIA

Negociado de Contratació n

1 . Hasta las doce horas del
día en que finalice el plazo de 10
días hábiles, a partir del siguien-
te al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», se podrán pre-
sentar en el Negociado de Con-
tratación de este Ayuntamiento,
ofertas para la contratación me-
diante concierto directo del pro-
vecto relativo a «Pavimentación
de varias calles en Sangonera la
verde, 2° fase», por un presu-
puesto de 32 .070.805 pesetas.

2 . El proyecto, pliego de con-
diciones, así como la documenta-
ción que hay que acompañar a
la proposición económica inclui-
da la fianza, su forma de pre-
sentación y modelo de proposi-
ción, se encuentran de manifies-
to para su examen en el Nego-
ciado de Contratación .

3. La apertura de las plicas
presentadas, se realizará a las
trece horas del día siguiente há-
bil, en la Casa Consistorial .

Murcia, 8 de junio de 1984 .
El alcalde. P D.

* Número 4186

MURCI A

Negociado de Contratació n

1 . Hasta las doce horas del
día 6 de julio de 1984 se podrán
presentar en el Negociado de
Contratación de este Ayuntamien-
ba ofertas para la contratación
mediante concierto directo de
las obras que a continuación se
relacionan:

- Alumbrado público en Los
Lages (Los Garres) . Presupuesto :
4 .458 .612 pesetas .

- Pavimentación Carril Jose
Acero y calles Industria, San
Francisco, Rosario, Rosales y
Fuensanta, en Casillas . Presu-
puesto: 6 .933 .693 pesetas .

2 . Los proyectos. pliego de
condiciones, asf como la docu-
mentación que hay que acompa
?ar a la proposición económica,
su forma de presentación y mo-
delo de proposición, se encuen-
tran de manifiesto uara su exa-
men en el Negociado de Contra-
tación .

3 . La apertura de las plicas
presentadas se realizará a las
trece horas del mismo día, en
la Casa Consistorial .

Murcia, 18 de junio de 1984 .
El alcalde . P. D.

* Número 4187

MURCI A

Negociado de Contratación

1 . Hasta las doce horas del
día 5 de julio de 1984, se podrán
presentar en el Negociado de
Contratación de e s t e Ayunta-
miento, ofertas para la contra-
tación mediante concierto direG
to de las obras que a continua-
ción se relacionan :

- Pasarela peatonal en la ca-
lle Pérez He rnández , de La Al-
berca. Presupuesto : 585 .972 ptas .

- Acceso al Coleeio Público
de Alquerías, San José de Cala-
sanz . Presupuesto : 2 .282.060 ptas .

- Alumbrado público en va-
rias calles de Murcia 3 ~a fase .
Presupuesto : 4 .868.252 ptas .

2 . Los proyectos, pliego de
condiciones, así como la docu-
mentación qt:e hay que acompa-
ñar a la proposición económica,
su forma de nresentación y mode-
lo de proposición, se encuen-
tran de manifiesto para su exa-
men en el Negociado de Contra-
tación .

3. La apertura de las plicas
presentadas, se realizará a las
trece horas del mism•o día, en ia
Casa Consistorial .

Murcia, 14 de junio de 1984 .
El alcalde . P. D .

* Número 2475

C I E Z A

EDICT O

Por doña Josefa Villa Motos

se ha solicitado licencia de aper-
tura para ejercer la actividad de
café-bar, con emplazamiento en
Paseo de los Mártires núm . 20 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en ei
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de refe rencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-

te el plazo de diez días hábiles .

Cieza a 9 de abril de 1984.-El

alcalde .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, sin.
MURCIA


